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ESCRITURA NUMERO: Mil trescientos cincuenta y ocho.- (1358) 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía: 

ACINDEC S.A. 

Capital Anterior:  S/. 200'000.000 

Aumento de Capital: S/. 600'000.000 

  

Capital Actual: S/. 800'000.000 

Di: 4 Copias 

R.E.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día Jueves cuatro (4) de Junio 

de mil novecientos noventa y ocho ante mí, doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero de este cantón, comparece: 

el Economista Guido Morales Peñafiel, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía ACINDEC S.A., conforme 

consta del nombramiento se agrega como documento 

habilitante, y debidamente autorizado por el Acta de la 

      

   

       
   

    

Junta General Ordinaria de cionistas. El compareciente es 

ecuatoriano, casado, mafor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, legalmente cxXpaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe; y dice: que eleva a escritura 

la minuya que me presenta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

escritura públicas a su cargo, sírvase 

a siguiente escritura de Aumento de Capital y 

Estatutos que otorga la Compañía Aceros 

  Asbriales del Ecuador ACINDEC S.A., al tenor de las 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 1 
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Y 

  

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece 

3 otorgamiento del presente instrumento el señor 

Economista Guido Morales Peñafiel, ecuatoriano, a: 

orofesión economista, casado, mayor de edad y domiciliad: 

en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente Genera. 

da ATA TIA 
vd la Compañía "“Acercs industrizles del Ecuador ACINDIC 

S.A.”, conforme el nombramiento que se agrega en corblz 

certificada, debidamente autorizado por la Junta Genera. 

Ordinaria de Accionistas, celebrada el treinta y uno de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, como se desprende 

de los documentos habilitantes que se agregan. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) La Compañía Aceros Industriales del 

Ecuador ACINDEC S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Noveno, encargado de la Notaria Vigésima 

Octava, el doce de febrero de mil novecientos noventa e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el doce de 

Marzo de mil novecientos noventa. b) Por escritura pública 

otorgada ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria 

Octava del Cantón Quito el trece de Agosto de mil 

novecientos noventa y dos, inscrita bajo el número dos uno 

ocho ocho (2188), tomo ciento veintitrés (123) del Registro 

Mercantil, el cinco de Noviembre del mismo año, la Compañia 

Aceros Industriales del Ecuador ACINDEC S.A., incrementa su 

capital «social a CUARENTA MILLONES DE  SUCRES  (S/. 

40”000.000). «<) Por escritura pública otorgada ante. la 

Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava del Cantón 

Quito el veintisiete de Junio de mil novecientos noventa y 
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cuatro, inscrita bajo el número 

tomo ciento Vveintitres (123) 

diecinueve de Sept:embre del ma 

Industriales del Ecuador 202 

capital sccial a  DOSCEINTCS 

  

200'000.2001. d) la Junta Senerál Tiliotalla de accion stas 

Y y 

O (D
 

de treinta y uno de marzo de mi. n cientos noventa y ocno 

resolvió aumentar el Capital social de la Comvuañía de 

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRE S ¡S/. 200'020.300) áa 

OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 8090*”000,.000; mediante 

la emisión de nuevas acciones ordinaria y nominalivas, Y 

estableció que dicho aumento sea pagado en una perte con la 

capitaiización de la Reserva por Revalorización del 

Patrimonio en CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

(S/. 450'”000,000); y otra parte con sa capitalización d o e
 

19%
) 

Reserva “acultativa en CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

(S/. 150”000.000); en la forma aue con 

Junta, cuya copia certificada se ezrege como habilitante. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Ton Los antecedentes 

anotados, el señor economista Guido MXMcrales Peñafiel, en su 

    

  

calidad de Gerente éneraz 382 La Compañía Aceros 

   

Industriales del .,EZuador ACINTEC S.A. 

  

SCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 60€0*000.0900) 

la emisión de nueves  accicnes   
  

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO ta
) 

  

 



  

  

nominativas de clen sucres cada una, aumento 

una parte con la caritalizaciórn 12. a  RESerITa Ut: 

Revalorización ael Patrimonio en CTUATROCIENTIZ DINTUENTA 

MILLONES DE SUCEES /S/., 120'000.00€); y otra parte con la 

capitalización de la Reserva TAC Le TIVA 2er TIENT 

CINCUENTA MILLONES OL SUCRDS (D/. 2D O, 72, oomínie el 

cuadro de distribución de capital que tamblern se aciunta 

ia accumentí Jabilitarntiz. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: 

zn cumplimiento a los dispuesto en la Junta Censral 

Ordinaria de Accionistas de treinta y uno de marzo de mil 

novecientos noventa y ocno ya referida, e Gerente Gener 

de la Compañía, señor economista Guido Morales Peñafiel 

reforma el artículo Cuarto del Estatut 

Compañía, para que en lo sucesivo tenga el siguiente texto: 

NATÍCULO CUARTO: El capital sccial de la € 

OCEHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 300'009,000), 

representado por OCHO MILLONES 2E ACCIONES ordinarias Y 

nominativas de CIEN SUCRES cada una, serza “2”, numeradas 

del CERO CERO UNO al OCHO MILLONES  (001-5'000.000), 

íntegramente suscritas y pagadas.” QUINTA: Se agrega y 

forma parte de este instrumento, copia certificada el Acta 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el treinta y uno de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho. SEXTA: El Señor Notario Vigésimo Jcravo del 

Cantón Quito aue autorizí la Escritura de Constitución de 

la Compañía Aceros Industriales del iEcuacor: AÁCÍINTEC S.A., 

se  dignará tomar neta del contenias ce  oresente 

instrumento a margen ce la escritula matriz y 
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DE LAS AVELLANAS S/N Y AVDA. ELOY ALFARO TELF. 476-552 473-039 FAX: 471-430 PO. BOX 17-04-10579 QUITO - ECUADOR 

Quito, lro. de abril de 1998 

Señor Econ. 

Guido Morales Peñafiel 

Presente 

Estimado Señor: 

Comunico a Ud. que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

"ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR - ACINDEC S.A:”, celebrada el treinta y 
uno de marzo del año en curso, recligió a Ud. como GERENTE GENERAL de la 
misma, para el período de dos años, com la remuneración . establecida por dicha 
Junta que consta en actas. os 

Sus atribuciones y deberes son los que constan en la Ley de Compañías y en los 
d estatutos de la Compañía y a Ud. le corresponde la represeatación legal de la 

Compañía. - 

Al felicitarle por su designación, hago votos por el éxito de sus gestiones. 
Sírvase aceptar esta designación y firmar la respectiva comstancia e inscribir 
su nombramiento en el Registro Mercantil. 

"ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR - ACINDEC S.A.” se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en Quito el doce de febrero de mil novecientos 
noventa, ante el Notario Vigésimo noveno, encargado de la Notaría Vigésima 
octava, 2 cargo del Dr. Juam del Pozo C., aprobada mediante resolución 
490.1.1.1.0326 del señor Intendente de Compañías de Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el No. 436 del Registro Mercantil, tomo 121, con fecha 
doce de marzo de 1990. 

Atentamente, 

      

   
   

  

rnando Tello 

SIDENTE 

    
cargo de Gerente cual he sido nombrado y me 

desempeñarlo ito, lro. de abml de 1998. 
Acepto el 

      
   

    

Morales P. 
CA 170561086-1 

CAITARIO 

  TECNOLOGIA QUE DA SEGURIDAD 
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razón de haber hecho tal anotación en las coplas QUÉ. sfsficad: 

confieran de esta escritura. Usted señor Notari 

  

        

S
 

0
 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la: 

a Ss Os
. 

validez de este instrumento. (Firmado) Doctora 

Chambers, Matricula número dos mil novecientos cincuenta 

uno del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minu 

Para la celebración de la presente se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a 

los comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se     ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 
ds 

conmigo rlad de acto de todo lo cual doy fe.- 

EG VORALES PEÑAFIEL 

GERENTE GENERAL ACINDEC S.A. 

  
  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO tn
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA 'ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR 
ACINDEC S.A." EFECTUADA EL 31 DE MARZO DE 1.998 

En la ciudad de Quito, hoy martes treinta y uno de marzo de 1.998, 

en la sede dc la compañía ubicada en la calle De las Avellanas sín 

entrada por |. avenida Eloy Alfaro, siendo las diecisiete horas con 

cuareníia minutos (5:40 p.m.) se encuentran reunidos: el Sr. Manuel 

Fernando Tello Oñate, accionista titular de 936.921 acciones, la Sra. 

Lilí Jel Carmen Córdova Flor de  Dartayet, accionista titular de 

802.360 acciones, el Econ. Guido Morales Peñafiel, accionista titular 
de 160.402 acciones, el Ing. Diego Pinto Moreno, accionista titular de 

100.000 acciones. Todos los accionistas nombrados asisten por sus 
propios derechos. 

Todas las acciones representadas por los asistentes son ordinarias, 
tienen el valor unitario de CIEN SUCRES ($100,00) y se hallan 
pagacas integramente. Los accionistas concurrentes se encuentran 
registrados como tales en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía, represuntan el 99.98% del capital social de la compañía y 
tienen derecho u voto por el valor total de acciones. El único 
accionista que no asiste es el Dr. Héctor Salvador Cañadas, accionista 
titular de 317 acciones y que representa el 0.016% del capital social 
de la compañía. 

Dirige la sesión el Presidente, señor Manuel Fernando Tello Oñate y 
actúa como secretario el Gerente General, Ecom. Guido Morales 
P.ñafiel. Verificado el quórum, el secretario elabora la lista de 
ac cionistis asistentes, que se agregará al expediente de esta junta. El 
Presidente declara instalada la sesión a las diecisiete horas con 
cincuenta minutos (5:50 p.m.). No asisten los comisarios, pese a estar 

especial e individualmente  convocad En cumplimiento a lo 
dispuesto por el literal "d" del ulo 23 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios. Accionistas dictado por la 
Superintendencia de Compañías píediante Resolución * 93.1.13.013, 

- se transcribe el orden del día Constante de la convocatoria publicada 
es 9 de marzo de 1.998, página A7, que 

Imente dice:  1l.- Informe de los 
General y Presidente) acerca de los 
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sobre el ejercicio económico de 1.997; 3.-Conocimiento de alances y 

demás estados financieros cortados «1 31 de diciembre de 1.997 y , 
resolución sobre los “esultados;, 4.-Dezidir sobre el ammento ue capital" 

y reforma de los c.tamtos; S.-Nomtramiento de Presidente y Jeregk3: 
General y fijación de remuneraciones; 6.-Designación de Com: viosf y 
fijación de sus remuneraciones; y, 7.- Aprobación del Acta. 

   

    

   

    
   

Se agregará al expediente de esta Junta General Ordinaria una E Ses 
del periódica...en...que...consta. la publicación - de da o 
precedentemente indicada y copias de las comunicaciones dirigio, 1 

personalmente a los Comisarios Principal y Suplente para el ais 
objcto. El Presidente dispone se proceda a considera. 
secuencialmente el orden del día. ; -- 

] 

l.- Informe de los Administradores  (Geremte General y 
Presidente) acerca de los negocios sociales per el ejercicio 
1997.- Por secretaría se da lectura at  imforme- presentado por el 
Gerente General con fecha 12 de los corrientes, en el cual 
resumidamente realiza un análisis económico-fimanciero de la 
empresa, hace referencia de las inversiones .realizadas y de los 

resultados obtenidos. Comunica que no se llegó a malizar el aumento 
de capital en razón de que la capitalización de la cuenta REEXPRESION 
MONETARIA eroga un impucsto del 20% que lejos de capitalizar a la 
empresa la descapitaliza y propone que del beneficio neto obtenido 
en el año 1.997, 100 millones de sucres se destise a la Reserva 
Facultativa para su capitalización y se apruebe el gumento de capital 
bajo un nuevo esquema que no incluya la cuenta REEXPRESIÓN 
MONETARIA, por las razones antes expuestas. 

De igual manera se da lectura al informe presentado por el — 
Presidente de la Compañía. o    

   

    

Sometidos a consideración tanto el/ínforme del Gerente General como 
el del Presidente, estos son aprobados por usanimidad de votos de 
los asistentes y se los incorppfa al expediente de esta Junta General 
de Accionistas. 

omisarios sobre el ejercicio económico 
a de da lectura al infome del Comisario 
n mida M., referido al ejercicio 1.997, quien 

haber revisado el balance general, el 
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correspondiente estado de pérdidas y ganancias; kaber verificado las 
cifras de libros, documentos contables y sociales, destaca que la 
administración ha dado cumplimie::o a las resoluciemes de Junía 
General, excepto en lo referente ul aumento de capital y a a 
contratación de Auditores Externos, y que los libros .sociales y 
contables están  actmalizados, como también libros y: bienes 
debidamente protegidos. 

Informa también «que los estados finaricieros han sido preparadue en 
base del” costo histórico, modificados parcialmente en el caso a "s 
activos y pasivos no monetarios, dando cumplimiento 
disposiciones legales reglamentadas por el sistema de comcel. 
monetaria integral de los estados financieros. 

La presidencia somete a consideración el informe del Comisario y 
tomada la votación es aprobado en forma unánime. 

3.- Conocimiento de Balances y demás estados finamsieros 
cortados al 31 de diciembre de 1.997 y reselución sobre los 
resultados.- El Presidente dispone se lea el balance y el estado de 
la cuenta de pérdidas y ganancias cortados al _31 de diciembre de 
1.997, puesto a disposición de los accionistas desde el 2 de los 
corrientes. Terminada la lectura se abre el debate y luego de la 
deliberación es tomada la votación y son aprobados por unanimidad, 
con la abstención del Gerente General por impedimento legal. En este 
punto se acoge el pedido del Gerente General de que no se distribuya 
100 millones de sucres del beneficio neto del ejercicio y se acredite la 
cuenta patrimonial Reserva Facultativa para su capitalización. Esta 
resolución se toma por unanimidad. 

4.-Decidir sobre el aumento de eapital y reforma de los 
Estatutos.- Sometido el tema a consideración de la Junta, el Gerente 
General pide la palabra y explica las razones por las cuales no se 
realizó el aumento de capital aprobado por la Junta General de 
Accionistas realizada el 31 de marzo de 1.997 y solicita a la Junta la 
aprobación de un nuevo esquema de aumento de capital pero 
respetando el derecho ' preferente que tienen los accionistas para 
suscribir el aumento en la proporción que les corresponde por. las 
respectivas acciones pagadas. El cuadro que es puesto a consideración 
de los señores accionistas incluye la capitalización de las siguientes 
cuentas putrimoniales: a).- Parte por capitalización de la Reserva por 
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Revalorización del Patrimonio, en la cantidad de $450'L 0.000,00; y 

b).- Otra parte por capitalización de la Reserva Faculta va, en la 

cantidad de $150'000.000,00; cantidades que suman SE: 'CIENTCS3 , 

MILLONES . 00/100. SUCRES — ($600'C60.000,00) como m, “o del 

aumento, que sumados a los 209'000.000,00 de capa, soci! ás TES 

vigente  totalizan  (OCHOCIENTOS MILLONES  00/100 z CC SD ur 

($800'000.000,00) que sería el nuevo capital de la compañía  f 

caso de aprobarse este aumento. ] 

   
   

   

—— —. - 

.* 

En conocimiento de las explicaciones dadas por el Gerente General, Vo ay 

accionista Lilí del Carmen Córdova de Dartayet y en base a los dat« * A 

contables de la empresa, propone que para dotar a la compañía d: 

una mayor capacidad Operativa y compensar en alguna medida e: 

fenómeno inflacionario y la pérdida de valor adquisitivo de la 
moneda, que son de conocimiento público, la Junta General apruebe 
la propuesta del Gerente General. Apoya la moción el Ing. Diego Pinto 
Moreno. Sometido el tema a consideración, los accionistas solicitan 
un receso para intercambiar ideas y presentar, em lo posible, un 
planteamiento de consenso. La Presidencia lo concede. Transcurridos 

unos diez minutos aproximadamente, se reinstala la sesión con la 

concurrencia de todos los accionistas nombrados al comienzo. El Sr. 
Manuel Tello indica que como portavoz de todos los accionistas da a 

conocer que han acordado lo siguiente: Que atenta la conveniencia 

para los intereses de la compañía, la presente Junta General, en 

ejercicio de las atribuciones que legalmente le competen decide: 1) 
Elevar el capital social de la compañía de doscientos millones de 

sucres  ($200'000.000,00) vigentes actualmente a ochocientos 
millones de  sucres ($800'000.000,00), con un aumento neto de 

seiscientos millones de  sucres ($600'000.000,00). 23) Qué este 
aumento de capital se realizará de la siguiente forma: a) Por 
capitalización de la Reserva Facultativa, ea el monto de ciento 

cincuenta millones de  sucres  ($150'000.000,00); y,  b) Por 

capitalización de la Reserva por R rización del Patrimonio, en el 
valor de cuatrocientos millones de sucres 

(5450 000.000,00); 3) Qué 1 ución de las acciones se realice 
í e capital propuesto por el Gerente 

       

      

    

las fracciones. A este objeto los 
renuncian expresamente el derecho 

aumento. 4) Se reforma en 
inciso Ó párrafo del artículo 4” de los 

   



Estatutos vigentes, que dirá: "El capital social de la compañía +: de 
OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES  ($800'000.000,00) represes. ado 
por 8'000.000 de acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCR SS 
cada una, serie "A", numeradas del 001 al 8'00.000, Íntegramer '* 
suscritas y pagadas". 

En vista del acuerdo transmitido por la Presidencia, se somete esi: 
usunto a votación. Los accionistas aprueban de forma unánime el 
aumento de capital y el cuadro de distribución. Se autoriza al Gerente 
General, en vista de los acuerdos alcanzados, la celebración de la 
escritura pública correspondiente a dicho aumento de capital y 
reforma de estatutos, la realización de todas las gestiones necesarias 
y conducentes a dicho objeto, como al perfeccionamiento del 
instrumento público respectivo, para que surta todos los efectos 
legales 

5.-Designación de Presidente y Gerente Gemeral y fijación 
de remuneraciones: La Presidencia somete el tema a 
consideración de la Junta General de Accionistas. La Sra Lilí Córdova 
de Dartayet propone la reelección del Econ. Guido Morales como 

Gerente General, y del Sr. Manuel Tello como Presidente, en 
consideración del trabajo realizado por los mencionados funcionarios 
durante los dos últimos años en beneficio de la empresa La moción 
es apoyada por el Ing. Diego Pinto y una vez que se la somete a 
votación se reelige, para un nuevo período estatutario de dos años, 
en el cargo de Gerente General al Econ. Guido Morales, y en el cargo 

de Presidente al Sr. Manuel Tello. Respecto a las remuneraciones la 
Junta General decide que la empresa pague una remuneración de 
US$3.750 mensuales al Gerente General y de US$ 250 mensuales al 
Presidente. Pide a secretaría extienda los nombramientos respectivos 
para su acepta.ión y posterior inscripción en el Registro Mercantil. 

6.-Designación de Comisarios y fijación de sus 
remuneraciones.- El Presidente propone que se ratifique en sus 
funciones al comisario principal, Econ. Rubén Hidalgo, y se nombre 
como comisario suplente al Sr. Jorge Chimbo. El comisario principal | 

“* recibirá una remuneración de ochocientos cincuenta mil  sucres 

($850.000,00% por concepto de honorario por cada informe 
presentado «¿ conocimiento de la Junta General. El comisario suplente 

ganará lo mismo cuando actúe por falta, impedimento o reemplazo 
del principal. La propuesta del Presidente es aprobada por 

_)
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unanimidad, aclarándose que su designación es por un año y se 
que secretaría curse los respectivos nombramientos para 

constancia escrita de su aceptación.     

  

7.-Aprobación del acta.- Tratados los temas de la convocatoria, BR 
Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta. 

Transcurridos aproximadamente cuarenta minutos se reinstala la 

sesión con la concurrencia de todos los accionistas nombrados al 

comienzo "y luego de leída esta Acta por” Secretaría “es aprobada “por 
unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la sesión a las veinte y 

dos horas con diez minutos.(10:10 PM) 

       

    

o y resuelto 
.998. 

En fé de lo» cual y para constancia de todo lo 

Manuel Fernándo Tello Morales 

PRESIDENTE ARIO    

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales 

de Accionistas de Aceros Industriales del Ecuador ACINTEC S.A. y al cual me rento en caso 
necesario. 

Quito, 03 de Junio de 1998 
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ACINDEC S.A. a 
>. CUADRO DE DISTRIBUCION DE CAPITAL 

ESTADO AOTUAL SUSORIPOJON DE ESTE AUMENTO DE OAPITAL 
ACCIONSTAS FACCIONES VALOR F NUEVAS . RESERVA -3. ] '” RESERVA SUBTOTAL TOTAL ACCIONES 

ACTUALES PAGADO ACCIONES REVALORIZ. FACULTATIVA AUMENTO CAPITAL % 
PATRIMONIO                       

Pinto Moreno 5.000 

17 1 1 1 0.018 

  

  

[TOTAL [2,000,000 200,000,000/ 6,000,000]  450,000,000]  150,000,000)  s0o,000,000o[  800,000,000| 8,000,000] 100.000]     
CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Expedientes de Actas de Juntas 
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GO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA of 
o a 

CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA "DE 0. .c 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ACINDEC S,A., SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A CINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO. 

   
    NOTARIO TERCERO 

OUITO -» ECUADOR 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

la Resolución número 98,1.1.1.1427, de fecha doce de Junio de 

mil novecientos noventa y ocho, expedida por el Doctor 

Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañías de Quito, 

tomé nota al margen de la escritura matriz otorgada ante mí, 

la aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR ACINDEC S.A., 

en Jos términos constantes en la escritura que antecede.- 

Quito, a quince de Junio de mil novecientos noventa y ocho. 

En    - SE - ROPMERTO SALGADO 
? NOTARIO Loc Era A Ki 

A > . EMOTTAS     
  

DK. ROBERTO SALGADO SALGADO 

    

 



  

  

ZON: ENESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ACEROS INDUSTRIALES DEL 

ECUADOR ACINDEC £.4., SOBRE LA APROBACION DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ESTA COMPAÑÍA, CONFORME 

LO DISPONE EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 

98.1.1.1.1427 DE DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑITAS.- QUITO, 

Á DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

OO 

GUIN, 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente cocomento y la RESOLUCION 

rúmero MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y SIETE DEL  SR.INTENDENTE DE 

COMPANÑIAS —DE QUITO DE 12 DE JUNIO DE 1.998, bajo el número 

2353 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción námero 436 del Registro Mercantil de DOCE DE 

MARZO DE MIL. NOWECIENTOS NOVENTA. 2 foJas 756, TOMO 121.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía  " ACERDS INDUSTRIALES DEL ECUADOR ACINDEC S.A.".- 

Otorgada el 4 DE JUNIO DE 1.998, ante el NOTARID TERCERO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR ROBERTO SALGADO 

SALGADOD.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

TERCERO - de la Ccitara Resolución de conformidad a lo 

establecida en el Decreto 72I%e de 22 de agosto de 1973, 

publicado en el Rasistro Oficial 978 de 29 de agosto del mismo 

año. Se anotós el Repertorio bajo el número 026996.- Quito, 
a veinte y A Septiembre de mil no ovecientos noventa y 
ocho.—EL REGIST Ss 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

00000600013 

resouucton ne 98.1.2.1. 00] 427 

DR. ALSERTO CNIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUIYO 

CONSIDERANDO: 

QUE. .se han presentado ». esto Despacho tres testimonios 
de la eoetríture pública de aumento de capital y reforas de 
estatutos de la compañía ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR ACINDEC 
S.k. otorgada ánte el Notario Tercero del Distrito 
Metropalitano de Quito el 4 de jundo de 1998, con la solicitud 
para su aprobación; 

QU£ los Dupartaaentos de laspección y Control y Jurídico 
de Compañías,  uedianto Memorendoes N%s SC.1IC1.1C,93,0474 y 
DJC.98.1170 de 10 y 131 de junio de 1993, respectivamente, han 
anitíido informes favorables para su aprobación; > 

EN  ejorcicia de las atribuciones asigaedas nediante 
Resolución YN? ADH.97326 de 17 de septienbre de 1997; 

RESUELVE S 

ARTICULO PRIMEEO.- APROSAR el sumesto de capital y la reforus 
de estatutos de la cospañía ACEROS IMDUSTRIALES BEL ECUADOR 
ACINBRO S.A. en los táérninos constantes de la referida oscrítura; 
J. disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
usa vez, en uno de los parifdicos de uasyor eircuilación en el 
Pistrito Matropolitano de Quito, 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPON?R que los Hoetarios Tercero y Vigónino 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito tenes nota al margen 
de las matrices de la uscritura pláblica que se aprueba y la 
de censtiítución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución: y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-— BISPOHER que el Registrador Marcantíl del 
Distrito Matropolitano de Quictos iescriba la escritura y esta 
Resolución; toue «acta de tal 2isscripción al auargen de la 
constitución, y sienta en copias las razones del 
cumpliniento de lo dispuesto ey este artículo. 

de cuño, 1 3/fir 
     

      

        

   

  

da en el Dístrito Metropolitano 
Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el Ne 
del RESINTRO MERCANTIL, Tormo 42.4. _ 
se dá así cumplimiento a lo dispuosto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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